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M iM IS T E R íO  D E .G O B IE R M O

A p r o b a c i ó n  de un  p r e s u p u e s t o

3612— Salta, Agosto 17 de 1916.
Visto éste expediente N° 7x14, letra 

F, eti el que corre agregado el Presu
puesto de Gasto y Cálculo de Recur
sos presentado por la Comisión Mu
nicipal del Departamento de Rosario 

‘ de Lerma que ha de regir para el 
ejercicio del año en curso y atento 
lo informado por el Consejo General 
de Educación y el dictámen del señor 
Fiscal General corriente á fs. 5, .

E l  Pode■> Ejecutivo de la Provincia

t  d e c r e t a :

Art. i".— Apruébase el Presupuesto 
de Gasto y Cálculo de R.ecursos san
cionado /por la Comisión Municipal 
del Departamento de Rosario de Ler- 

'm a  para el ejercicio del corriente año.
Art. 2°.— Hágase saber á la H. Co

misión Municipal que debe remitir al 
P. E. la rendición de cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1925, con
forme lo 'prevee el (Art. 23 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades).

A rt  3°.— Devuélvase éste expedien
te á dicha Comisión Municipal á los 
efectos que hubiere lugar.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ. '

a p r o b a c i ó n  d e  un p r e s u p u e s t o

3613— Salta¡ Agosto 17 de 1926.
, Expediente N° 7206, letra F,-V isto 
el Presupuesto de Gasto y Cálculo de 
Recursos sancionado por la Comisión 
Municipal del Departamento de Rivar 
davia para el ejercicio del corriente 
año, y  atento lo informado por el Con
sejo de Educación y lo dictaminado 
por el señor Fiscal General corriente 
en fs. 6,
E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1".— Apruébase el Presupuesto 
de . Gasto y Cálculo de Recursos pre

sentado por la Comisión Municipal del 
Departamento de Rivadavia para el 
ejercicio del corriente año.

Art. 2°.— Hágase ¡saber* á la H. Co
misión Municipal de Rivadavia que 
debe remitir á éste P. E. ’a rendición 
de cuentas correspondiente al ejerci
cio de 1925, (conforme lo dispone el 
Art. 23 de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades).

Art. 3°.—  Devuélvase ést? expedien
te á dicha Comisión Municipal á los 
efectos que hubiere lugar.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
'dése ni Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — EK N E STO  M. A R Á O Z.

A p ro b a c ió n  d e  m i p r e s u p u e s to

36x4— Salta, Agosto 17 de 1926.
Visto éste expediente N° 7054, letra 

F, en el que corre agregado el Pre
supuesto de Gasto y Cálculo de Re
cursos sancionado por la Comisión 
Municipal del Distrito La Merced pa
ra el ejercicio del corriente año, y 
atento lo dictaminado por el señor Fis
cal General corriente á fs. 14,

" E l Poder E/ecutivb de la Provincia

D B C R E T A :

Art. i 0.— Apruébase el Presupuesto 
de Gasto y Cálculo de Recursos san
cionado por la Comisión Municipal 
L a Merced para el ejercicio del co
rriente año.

Art. 2U.— Devuélvase éste expedien
te á dicha Comisión Municipal á los 
efectos que hubiere lugar.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 
dése a! Registro Oficial y archívese 
C O R B A L A N — e k n e s t o  h . a r a o z .

* P r o r r ó g a  d e  L i c e n c i a

3ÓI.S— Salta, Agosto 17 de 1926.
V ís ta la  solicitud vde'prórroga de 

licencia que presenta la Escribiente 
de la Biblioteca Provincial, señorita 

•M a n a  Candelaria López corriente en
* Expediente' N° 263, letra L,

' E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 9.— Prorrogúese por treinta días

I
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.partes, el decreto N° 3173 del 4 de 
Febrero del corriente año por el que

más sin goce de sueldo la . licencia 
concedida á la Escribiente de la Bi
blioteca Provincia], señorita María 
Candelaria López por decreto N u 3506 
del 18 de Junio ppdo.

Art. 2". - Nómbrase por igual tiem
po en sustitución de Jn titular á la 
señorita María Isabel López.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— KHN’ESTO m. AKÁOZ.

R a t i f i c a c i ó n  ütv u n  D e c r e t o

3617— Salta, Agosto 19 de 1926.
Expediente N° 258-M -Vistas las 

observaciones formuladas por Conta
duría General á la imputación orde
nada por decreto N° 3173 del gasto 
que importa la adquisición de mue
bles para las Oficinas de la 'Ju nta de 
Escrutinio y • '»

c o n s i d e r a n d o :
Que la provisión de muebles nece

sarios al funcionamiento de una ofici
na pública constitftye el requisito in
dispensable de.la efectividad de los 
servicios públicos ó funciones que ie 
están encomendadas y debe equiparse 
á la j necesidades y gastos que ocasio
nan los libres, papeles, impresiones y 

' todo otro material 'que haga posible 
la producción de las anotaciones, co- 
municacioíies, diligencias y gestiones 
de que la Ley la encargue.

Que en el presente caso es insepa
rable el concepto del gasto cuya im
putación se observa, de la disposición 
del artículo 121 de la Ley Electoral 
que autoriza á invertir para su ejerci
cio y cumplimiento todas las sumas 
que fueran necesarias y es así tanto 
más cuanto que no hay en-^l Presu
puesto partida alguna para la compra 
de muebles que, como los de que.se 
tiata, no hubieran sido necesarios de 

' no existir la organización electoral 
creada por la misma Ley,

< Por tanto:
E l Poder t.fic?itrvo de ¿a Provincia 

en acuerdo de Ministros, 
D E C R E T A :

Art. i 0.— Ratifícase en todas sus

se autoriza la adquisición de muebles 
solicitado por la Junta de Escrutinio, 
con destino á sus oficinás, adjuntán
dose al efecto los presupuestos y mo
delos presentados por el señor C. Ve- 
larde y ordenada la imputación del 
gasto á la autorización conferida por 
el artículo 121 de la Ley Electoral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R B A L A N — e u n e s t o  m . a h a o z

' , I . i c e n c i a  y  N o m b r a m i e n t o *

3629— .Salta, Agosto 19 de 1926. \
Expediente Ñ° 266-R— Vista la so

licitud de licencia elevada por el señor 
Jefe del Registro Civil del Encarga
do de la Oficina del Departamento de 
Cafayate y atento lo informado por la 
misma Dirección,

E l  Poder Ejecutivo de 1a Provincia- 

d e c r e t a :

Art. x°.— Concédese licencia por el 
término de quince días con goce de 
sueldo, al Encargado del Registro Ci
vil de Cafayate don Serafín Salazary 
nómbrase en su sustitución por igual 
termino á don José Benci, debiendo 
liquidarse los haberes de éste con im
putación á la partida de «Imprevis
tos».

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z .

U c e n c i a .

3 6 :9 — Sajta, Agosto 21 de *1926
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por don Matiricio San Miílán 
ele! cargo de Jefe del Archivo Gene
ral de la Provincia, fundándola por 
razones de salud como lo constata el 
certificado mtdi oq u e corre agregado 
en expediente N°274 letra S,

E l  Poder Efenttivo de la Provincia

d e c r e t a : . . _ ’

Art. x°.— Concédese al señor Jefe 
del Archivo General de la Provincia
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don Mauricio San Millán veinte dias 
de licencia con goce de sueldo a con
tar desde el día de la fecha.

Art. 2".— Comuniqúese, publiqueáe, 
dése al Registro Oficial- y' archívese. 
C O R BA LÁ N  — EltNESTO M. AUAOZ.

R e a u u c i a  y  n o m b r a m i e n t o

3'62i— Salta, Agosto 23 de 1926 
. Visto este expediente N°29i-P-por 

el que la Jefatura de Policía eleva la, 
renuncia de.don Félix M. Velazquez 
del cargo de Sub-Comisario ad-honc- 
rem de «El, Bordo» (CampoSanto) y 
atento a la propuesta que formula el 

.señor Jefe de Policía corriente en el 
m ism o‘expediente,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Félix M. Velazqutz 
del cargo d i  Sud-Cotr,isario arl-hono- 
rein de «El Bordo» (Campo Santo) y 
nómbrase en <:u reemplazo con igual 
carácter a don Ramón Juares.
■ Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
CORBALÁN--'(ÍBNESTO M. AUAOZ.

L i c e n c i a

3622— Salta, Agosto 23 de 1926.
'Visto éste Expediente N°. ,268-- le

tra R —en el que corre agregada la 
solicitud de licencia de la Escribiente 
de la Oficina Propiedad Raíz, seíiori- 
ta Emilia Delaloye y atento lo infor
mado por Contaduría General y el 
certificado médico que corre en el 
mismo por el que constata 1a soli
citante encontrarse enferma,
E l  Poder Ejecutivo de ia Provincia 

d b c r k t a : - 

Art. i° .—Concédese treinta días,de 
licencia, con goce de sueldo-a contar, 
desde la fecha, a la Escribiente de la 
Oficina del Registro de la Propiedad 
Raíz, señorita Emilia Delaloye.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — bUnesto U- aráo z.

N o m b r a  m e n t ó

3623— Salta, Agosto 25 de 1926.
Encontrándose vacante el cargo 

de Encargado del Registro Civil de > 
Metáu por renuncia del que lo des
empeñaba, don Justo R. Toledo, 
(Expediente N°. 306— letra S)

, E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
Registro Civil de Metán á don Fran
cisco Ovejero Paz.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A LA N .— e r n e s t o  m . a r á o z .

MINISTERIO DE HACIENDA

N °.— 3607

E l  Senado y ' Cámara de . Diputados 

de la Provincia deé Salta, sancionan 

con fuerza de ■

' L E Y :
Art. i u.— Prorrógase el pago sin 

multa de la Contribución Territorial 
de la Campaña cómo de la Capital 
hasta el treinta, y uno de Agosto del 
corriente año. '

Art.V2°.— Comu11ique.se etc.
"Düila en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura en Salta, a los doce 
días dél mes de A g o s t o  de m i l  nove, 
c i e n t o s  v e i n t i s é i s .  ‘

Z . C . Arana C. Velar de
V.  P í e .  d e l  H .  S e n a d o  V. P te .  d e  l a  H, C. d e  D .  D .

José M . So¡á (hijo) Adolfo Aráoz

S r i o .  d e l I I .  S e n a d o  S r i o .  d e  l a  H .  C. d e  D  Ot

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Salta, Agosto 16 de 1926.
• Téngase por L ey de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. i
C O R B A L Á N — A. B . K O V A L E T T l

e 

i 
/
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N ° — 3608

E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de

L E Y :

Art. i®.— Acuérdase la suma.de Un 
m il quinientos pesos a)b al Centro de 
Estudiantes Secundarios para ayudar 
a los gastos que ocasione el torneo 
atlético organizado por dicha institu
ción y en que han de tomar parte las 
Provincias de Salta, Tucumán y Jujuy.

Art. .2°.— Dicha suma se autorizará 
al Centro de Estudiantes Secundarios, 
por intermedio de la L iga  Sal teña de 
Football.

Art. 3°.— Lo^ gastos que origine la 
presente Ley, se harán de rentas ge
nerales con imputación a la misma.
, Art. 40.— Comuniqúese, etc.

Dada en la 'Sala de Sesiones de la
H. Legislatura en Salta, a doce dias 
del mes de Agosto de mil novecientos 
veintiséis.

i

L. C. Arana C. Velar de
y .  L*te. d e l H .  S e n a d o  V .  F t e .  de  la  H. C. d e  I>. D .

José M . Sola {hijo) Adolfo Araoz

Sri®. d e l H .  S e n a d o .  S r ío -  d e ‘f e  H. C. d e  I ) .  D.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A . 
Salta, Agosto 16. de 1926.
Téngase por Ley de la Provincia,. 

cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . k o v a l e t t i .

1 >
H si b i i i t a c i 5 n de V a l o r e s

36x6— Salta, Agosto 18 de 1926.
Visto el expediente N°. 1519— D —  * 

da la Oficina de Depósito y Suminis
tros solicitando la habilitación de va
lores para la ley de Educación Física, 
y atentolo informado por Contaduría 
General,

E l  Golerna-íoi de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase a la Oficina de 
Depósito y Suministros para proceder 
a la habilitación de l.os siguientes va
lores:

L E Y  D E  ED U CA CIO N  F ISIC A  
3000 estampillas Ley Vino año 

19x8 de $ 0.20 para año 1926.
700 estampillas L ey Bosques año 

1916 de $0.50 para año 1926.
,300 estampillas Ley Vino a ñ o '1916
0.50 para año 1926
Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A LÁ N  — A. B. ROVALETTI.

N o m b r a m i e n t o

3618— Salta, Agosto 19 de 1926.—
Encontrándote vacantes los cargos 

de Receptor de Rentas y Recaudador 
de Inpuestos al Consumo d e ' Quijan® 
y L a  Silleta, Departamento de Rosari® 
de Lerma,

E l Gobernador de la Provincia,
o

D e c r e t a :
** »

Art. x".— Nómbrase para ocupar 
los citados cargos al señor Teodor© 
Jovanovichs,

Art. 2o.— El nombrado, antes de to
mar posesión de los cargos, prestará 
una fianza de $ 4.000, de acuerdo con 
lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R esistió  Oficial y archí
vese— C O R B A L A N — a . B. R O VAL E T T I.
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N°.— 3609

E l  Senado y  Cámara de' Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con

fuerza de Ley:

A rt 1®.— Abrese un crédito suplementario al P. Ejecutivo, por la.r suma de 
c u a t r o  m i l  t r e s c i e n t o s  s e t e n t a  Y  c ü a t r o  PEsos con io/oo m o n e d a  nacional, 
con destino al pago de cuentas de ejercicios vencidos, cuyo detalle es el si
guiente:

Celestino de los Ríos fact. pastaje Policía de la Capital 1919 206.70
» » » » »  » » » » •  » 1920 » 218.20
» » » » »  D . » » »  » I 9 2 I  »  T 9 5 . 6 0

Félix Cardozo, sueldo Comis. Sta. Victoria 8 Ag. 30 Sept. 1922 » 677.33
Moisés Lozano, Comisión de recaudación en la Poma » » 139. —
Genaro Sola, Comisión de recaudación en Palomitas » » 198.69
Santiago Bonifacio,sueldo Reg. Civil Palermo,Cachi,En-Dic 1923 » 528.-— 
Julio Cermesoni¡¡ fact. reparación Dep. Central de Policía y
Dependencias 1922 y 1923 > 1 .7 3 5 .—
Pió César Figueroa, comisión venta libretas Reg. Civil 1923 » 44--—
Francisco Rey, comisión de recaudación en Metán en » » 298.13 
Domingo F. Cornejo, clasificación patente .Rosario de

la Frontera 1921 y 1923 > 6 0 . 8 0
Arturo R. Cortez, comisión de recaudación de Rio Piedras 1923 » 72.65

T O T A L  $ 4 . 3 7 4 .I O
A rt **.-*-Este gasto se atenderá de Rentas Generales con imputación a la 

presente Ley. \
Art. 3® .— Comuniqúese, etc. *
Dado en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura eu Salta, a doce dias del 

mes de Agosto de mil novecientos veinte y seis. i

L. C. Arana C. Velar de

▼ . r t e .  í e l  H. S e n a d o  V í c e -  Pt ft .  d e  l a  H .  C. i e  D .  n

José M . Sold (hijo)  «  Adolfo Aráoz

«rl«. del * .  ten ada «rio. de la  H. C. de D. O.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a , Salta, Agosto 16 de 1936.
Téngase por L ey  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, insér* 

tese en el Registro Oficial y archívese.— C O R B A L Á N — a . a  r o v «u .ktti.

N®.— 3610

E l Senado y Cámara de de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de Ley:

A rt 1».-+-Acuérdase un crédito suplementario al P. Ejecutivo por la suma 
de c i n c u e n t a  Y  s e i s  m i l  d o s c i e n t o s  x o v e n t a  Y  s k i s  pasos, cincuenta centa- 
yos moneda legal con destino a cancelar créditos correspondientes a ejercicios 
vencidos cuyo detalle-es:
Mauricio San Milláti.— Honorarios como Interventor Municipal
de Cafayate año 1924 $ 5oo.~
Dr. R. Pereyra Gómez.— Honorarios médicos en atención de
heridos en las Comisarías de Metán y G alpón. — Año 1924. « 700.—
Luis Palermo L. -C ob ro  de medicamentos suministrados a k
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Policía de la Capital.— Año 1921.
Raúl Harbín Pereyra.— Comisión Recaudación departamento 
de Cerrillos, año 1924.
Felipe Tilca.-^-Cuenta construcción camino Alemania— Morales,

• año 1924.
Cosme González.— Cobro trabajos efectuados en la Goberna
ción en ei año 1923.'
Dr. Carlos López Pereyra.— Devolución descuentos diez por - 
ciento como Juez de Instrucción en el año 1917.
Jefatura de Policía.— Pago cuenta ejercicios 1924.
Dr. Alberto V. Eckardt.— Honorarios médicos por servicios , 
prestados en la Comisaría de Metán en el año 1924.
José Antonio Arias.— Comisiones por recaudación en Embar
cación años 1922 1.923
Ramón Brachieri. — Comisión por recaudación en la Cander 
laria, en los años 1922 y 1923.’ • 1
Leoncio A. Mascietti.— Comisión clasificador patentes ge
nerales en La Caldera año 1922 y 1923 
Augusto Camerano.— Cuenta diferencia banquete a Gene- 
raí Uriburu en el año 1924
Arturo Valdez.— Comisión clasificador patentes generales 
en Rosario de Lerma, año 1923
Martínez y'Cadena.— Factura por varios artículos suminis
trados a! Ministerio de Hacienda en el año 1924 
Macedonio Martínez y Cía. — Factura por .varios artículos su
ministrados al Ministerio de Hacienda en el año 1924 I 
Gustavo Tufiño.— Comisión clasificador patentes generales 
en Embarcación año 1921
Luis S . Tula.— Comisión clasificador de patentes genera
les en San: Carlos año 1923
Domingo F. Cornejo.-—Comisión recaudación en Rosario 
de la Frontera, Segunda Sección año 1924.
Domingo F. Cornejo.- -Comisión clasificador patentes ge
nerales en Rosario de la Frontera, Segunda Sección año 1924 
Escuela de Manualidades.— Para pago factura casa Usandi- 
varas, Hermanos.- Por cinco máquinas de coser año 1924 
Augusto Poncé de León.— Com. recaudación en Cafayate año 1923 
Michel Torino. Hermanos prima de vino sobre 11.646 kilos 
bruto de subvención Ley 207 año 1924
Reynaldo S. Pláza.->-Comisión recaudación contribución riego 
Rio Toro año 1923. ,
Ernesto Tanco. -Comisión 50 % multa impuesta a Félix F. 
Lávaque año 1924. . ‘
Manuel'Herrera.— Sueldo auxiliar 'Junta Electoral por Abril 
y ocho días de Mayo año 19x8 ’ .
Macedonio Martínez, y . Cia.— Factura por artículos varios, - .. 
suministrados al Ministerio de Hacienda año 1924.
Juan Martinez.— Cobro viático y gastos de comisiones a Riva
davia año 1919. '
Gerardo A. Rojas.— Comisión clasificador patentes generales . 
en Chicoana año 1924.
Juan Antonio Montaldi.--Comisién recaudación Ar.enal,. Rosa
rio de la' Frontera, año ,1924.
Jefatura de'Policía.— Para el pago de varias cuentas ejercicio

$ 3 2 4-—

<c 5°  -3°

2.000.—

< 35-—

€ 780.—
« 162.10 *

« 1.700.—

< 4.688.44

€ 1.263.15

< 58-

< 49.-^

€ 145.40

35-90
* 118.—

« 292.90

< 10.50

• « 2 4 11-53
• « 29.70

I.OOO.—
« 375-69

« 291.15

« 232.40

350-—

« 152.—

81.20

. € 617.—

20.85

• € 168.53
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del año 1923. $ 985.20
Damián Tejerina.— Sueldo encargado'R. Civil de Luna
Muerta, Orán de Enero a Mayo de 1923. » 220.—
Santiago Bonifacio.— Sueldo Encargado R. Civil de Paler
mo. Cachi de Enero a Diciembre de 1923. ’« 528.—
Carlos Murúa.— Sueldo Encargado R. Civil de Tartagal, R iva
davia Diciembre de 1924. . « 44.—  
Sociedad Rural Salteña.— Subsidio por Diciembre de 1924. . « 150.— 
Roque Ruíz.— Sueldo encargado R. Civil de la Quebrada del 
Toro.— Noviembre y Diciembre de 1924. c 88.—
Antenor Tapia_Sueldo encargado R. Civil de Amblayo, San.
Carlos por Diciembre 1924. « 44---
Sub-Comisaria de Tabacal.— Sueldos y gastos de la misma por N
Diciembre de 1924. » ' • ' 520.—
María Yolanda Yañez.— Sueldo Auxiliar interina de la Oficina
del Registro de Propiedad Raíz, por 22 al 30 de Diciembre de 1924. « 1 12.06
Augusto Mogrovejo.— Sueldo encargado del Registro Civil de
.Luracatao por Septiembre de 1923. « 44-~*~

• Augusto Ponce de León.— Gastos efectuados en elecciones de 
Cafayate Noviembre de 1924. « 9 1 4 4

Jefatura °de Policía.— Para pago cuenta de ejercicios 1924 a los 
señores F. Abeleira, M. Somorrostro, R . Zambrano y J. B. Romano. « 395-2°
18 Distrito de Correos y Telégrafos. — Para pago de gastos elec
torales áe los años 192T y 1922. « 34.403.89

Juan C. Díaz.— Com. recaudación de la Capital año 1924. « 128.—

T O T A L  $ 56.296.53
A rt 2®.— Este gasto se hará de rentas generales con imputación a la pre

sente Ley.
A r t .  3 ° . - r - C o m u n í q u e s e ,  e t c .

✓ Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura en Salta, a los doce
días del mes de Agosto de mil novecientos veinte y  seis.

L .  C .  A r a n a  ‘ C .  V e l a r d e
▼. P r e s i d e n t e  d e l  l í .  S e n a d o  F t e .  de  la  H. C á m a r a  d e  C op ulad os

José M . Solá hija Adolfo Ardoz
S e c r e t a r i o  d a l  H. S e n a d o  — .Srio,  d e  la  H. C á m a r a  d e  D i p u t a d c s

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  

Salta, Agosto 16 de 1926. ,

\ Téngase por L ey de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y  archívese.
C O R B A L A N — ,v. b . r o v á l e t t i -

N®. 3611

E l  Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia de Salía-, sancionan con

fuerza de L , e y :  ■ • .

Art- i 9;— Abrese un crédito suplementario*al P. Ejecutivo por la suma de 
n u e v e  m i l  SísiacJENTOS c i n c u e n t a  y  d o s  p e s o s  con 30/00 moneda legal; con. 
destino al pago de las siguientes cuentas de ejercicios vencidos;--
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1 Expedientes N° 621 T -F elip e  Tapia por comisión recau
dación Iruya año 1923 , $ 283.60

2 « N° .1690 M—Juan Aparicio, sueldo comisatio de Po
licía de Santa Victoria, desde 8 Enero a 4 Marzo
1922, 160 $ mensuales » 304.—

3 « N° 640 T — Julio Tenreyro, sueldo encargado R.-Civil
de Palenno Anta, por Junio, Julio y Agosto 1923 » 132.—

4 « N° 632 T -Julio  Tenreyro, sueldo encardado R. Ci- '
'vil de Palenno Anta por Diciembre de 1923 » 4 t,—  '

5 «. N° 1554 M-Sub-Comisaria Mojo!oro sueldos v gr.s-
tos Noviembre de 1923 . - » 70.—

6• « N u 1553 M-Snb-Comisaría Mojotoro sueldos y g is-
tos por Octubre de 1923 , » 70.—

7 « 'N c 973 A—José Antonio Arias 10% por comisión Re
caudación'Rosario de Lerma en 1923 » 39914

8 ■ « N° 1482 M-Usandivaras Hnos. s/facturas/Registro •
Civil Capital, Ministerio Hacienda y Gobierno de
1922 y 1923 ' » 1.464.66

9 « N° 1072 C-Con¡. Anglo Arg. de Electricidad s/fac-.
turas Luz a Policía déla Capital por Mayo 1920 » 524.75,

10’ « N° t68i C~Com Anglo Arg. de Electricidad s/factu- ,
ra Luz a la Biblioteca Provincial en 1921-1922; » 1.527.85

ix  « N°- J3ü9( C-Com. Ang. Arg. de Electricidad s/factura
.luz Casa de Gobierno Octubre de 1923 » 158.50

12 í Exp. 516 C-Comp. Anglo Arg. de Electricidad s/iac- 
tura Luz a Casa de Gobierno de Octubre 1921, Fe-'-

• brero y Abril de 1922 y Junio, Julio, Agosto-y Sep
tiembre 3923 » 1.590.90 

L3 * *365 C-Comp. Anglo Arg. de Electricidad s/factura-
Luz a Casa de Gobierno por Noviembre de 1923 » 371.10

34 « 1680 C-Comp. Anglo Arg. de Electricidad s/factura • > \ -
Luz a Reg. Civil Capital, desde ju n io  a Diciembre
de 1923 ' . » 177-90

3:5 « 419 G-Juan Richard, s'cuenta comisión .recaudación
Rio Piedras ¡ » 37.96

j6 « 3610 M-Jefatura de Policía.--Planilla de gastos y viá
tico de Comisaria Rivadavia a Banda Norte en Abril 

, 1924 - _ . » 590.—
17 4 552 D-Aurelio Diez Gómez, prima por transponte de

alcohol vínico 3923 0 » _ 54.27
18 \ 553 D-Aurelio Diez Górr.tz. primn por tiansporte de

alcohol vínico T923 . / 1» 56.50
19 « 1821 C-Silverio Chavarría, prima por transporte de

alcohol vínico 1923 v • . » 48.27
20 i 348 F-Isidro Flores, sueldo encargado R. Civil en

Iruya Agosto a Diciembre 1921 » 220.—
21 <’■ 325.T-Daniel Tejerina, sueldo encargado R. C iviK n

Luna Muerta, Orán desde Enero a Diciembre 1922 » '528.—
'22 « 590'G-Sub-ComisarioCampo.Durán; sueldos y gastos

de Junio de 1923 » 185. —
23 <■ N° 591 G-Sub-Comisario de Campo Durán, sueldos

y gastos de Julio de 1923 » 185.—
‘24 « , 59  ̂ G-Sub-Comisarío de Campo Durán, sueldos y - .

gastos de Agosto de 1923 • ' » 185.—



Pág. 10
i

B clhtási Oficial

25 « 834 P-José Parrón, sueldo encargado Reg. Civil en
Embarcación, de Octubre a Dic. de 1923

26 « 855P-Rodolfo Perez, comisión 50% s/multa a M. Sa-
ravia y Alejandro Saifir 1923

27 « 5 7 7  BrLuis Bartoletti e hijo s/factura lámparas de
luz eléctrica al Ministerio de Hacienda 

«8 « 568 B-Luis Bartoletti e hijo s/factura una cerradura 
«Yale» Ministerio de Hacienda

29 « 569 B-Luis Bartoletti e hijo s/factura 31 Julio 1921
para Escuela de Manualidades

30 « 560 B- Luis Bartoletti e hijo s/factura 23 de Julio
de 1921 Ministerio de Hacienda

31 «. 566 B-Luis Bartoletti e hijo s/factura 25 Abril 1923
para Ministerio de Hacienda

32 « 1698 R-Juan B. Romano s/cuenta comisión clasifica
ción patente Rosario de la Frontera 1923

' T O T A L  $9.652.30
Art. 2®.— Este gasto se atenderá de Rentas Generales con imputación a 

la presente.
Art. 3o:— Comuniqúese, etc.

Dada en Sala de Sesiones de la H. Legislatura en Salta a los doce 
«lías del mes de Agostó de mil novecientos veintiséis.

L . C . A r a n a
V. Pie . d e l H. S e n a d o

$ 133.—

> 1 co.—

12 .—

» T5-~"

> 3 8 -

125.—

> 114.—

107.90

C . V e l a r d e .
l ' t e .  d e  la  H .  C. d e  1>D.

fosé M . Sola Á'lijo
S r i o  d e l  H. S e n a d o

Adolfo Atáoz ■ •
S r io ,  de  la  H . C . d é ,D D .

MINISTERIO DE HACIENDA:— Salta, Agosto 16 de 1926.
Téngase por L ey de la Provincia, cúmplace, comuniqúese, publíquese 

insértese en el Registro Oficial y archívese.— C O R B A L Á N — A. B. R o v a l e t t i

Exp: N° 47 M_Edicto de Mina—
La Autoridad Minera notifica a to
dos los que se consideren con algún 
derecho, para que. lo hagan valer en 
forma y tiempo legal, bajo el aperci
bimiento correspondiente, de la mani
festación de descubrimiento de nuevo 
mineral, concesión de mina y de per
tenencias de explotación y de mensu
ra de- esas pertenencias, que se ha 
formulado ante ella en el siguiente 
escrito registrado, que- con sus pro-' 
veídos, dice así:

Señor Escribaro de Minas 
Juan B. Eskesen,' ciudadano dina- 

ínarquéz, mayor de edad, casado, cons

tituyendo domicilio legal en la casa 
N" 45 de la calle Ituzaingó de esta 
Ciudad, ante el señor Escribano, me 
presente y digo:

I — Que en mi caracter de Vice-Pre- 
sidente de la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, según
lo acredita el acta de mi nombramien
to, que en testimonio legal y debida
mente legalizado acompaño, cúmple
me manifestar al Sr. Escribano;

Que mi representada, como conce
sionaria de las tres pertenencias para 
trabajo formal del expediente núme
ro ciento cinco C. de cateo de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales y 
sus similares de esta Escribanía de 
Minas, efectúa la perforación del pozo 
denominado «A gu a, Blanca Número 
Uno» denfto del perímetro de dictías 
tres pertenencias, que fueron demar*
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■ cadas o determinadas en forma legal, 
según las constancias del citado expe
diente, cuyos trabajos inauguró y de
nunció oficialmente y los ha realiza
do con sugeción extricta a los requi
sitos de ley y a la mejor práctica y 
ciencia petrolera.

Que en la perforación de este pozo, 
a los trescientos ochenta y ocho me
tros dos centímetros y hasta los tres
cientos ochenta y nueve metros cin
cuenta y cuatro centímetros de pro
fundidad, con cañería de doscientos 
diez milímetros, ha descubierto mi 
mandante, el día ,quince del mes de 
Junio próximo pasado, una capa o 
cuenca de arena petrolíferas, produc
tora de una cantidad de' tres metros 
cúbicos diarios, mas o menos, del pe
tróleo de la muestra que acompaño en 
dos botellas, habiendo encontrado en 
capas anteriores o más superficiales, 
otras cantidades menores de hidrc- 

f  carburos y gases naturales.
Que el referido pozo «Agua Blanca 

Número Uno*, en cuya perforación mi 
mandante,, le Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, domi- ■ 
ciliada en la Capital Federal, Avenida 
Roque Sáenz Peña N “ 567 y con Ofi
cina en la casa N° 45 de la calle Itu- 
zaingó de esta Ciudad y cuyos esta
tutos lian sido aprobados por el Po
der Ejecutivo Nacional por decretos 
del 6 de Noviembre y 13 de Diciem
bre de 1922 y  13 de Marzo de 1923, 
como consta en el acta de protocoli
zación adjunta, ha efectuado sola los 
hallazgos o descubrimientos que ma
nifiesto, está situado en el menciona
do lugar de «Agua flanea», en terre- . 
nos,de.las fincas «Desecho Chico, Ce- 

' bilar y La Pintada», jurisdicción déla
- primera sección'judicial del Departa-' . 

mentó de Orán de esta Provincia de ‘ 
Salta, pertenecientes a los señores 
Francisco Vignau, Juan Laborde y 
Am brosio. Picot, domiciliados én la 
Capital Federal, 'Avenida ,de Mayo 
N° 1035; y el cual pozo «Agua Blanca 
Número Uno», queda'a mil cinco me
tros, mas o menos, Norte 62o Oeste, 
mas o menos, del mojón número 3,

de la mensura o demarcación practi- 1 
cada y aprobada en el citado expe
diente 105-C. de esta Escribanía de 
Minas, de las tres pertenencias para 
trabajo formal concedidas a mi man
dante en ése expediente; mojón 3 que, 
a su vez, está colocado a 17,300 me
tros, más o menos, Norte i4°49' Oes-* 
te, más o menos, del Hito Internacio
nal con Bolivia, próximo á las Juntas 
de San Antonio o confluencia de los 
rios Bermejo y Tarija. ,

II— En tal virtud y a los fines le
gales correspondientes, vengo, en ejer
cicio de la representación invocada y 
cumpliendo instrucciones de mi man
dante, a manifestara su nombre este 
descubrimiento de nuevo mineral da 
petróleo, hidrocarburos y gases natu
rales; pidiendo al señor Escribano, de 
acuerdo a lo dispuesto por los Árt.3. 
n i ,  113 ,'116 ,117 .118 ,119 , 10; 110, .224 

222,133-, 231 y siguientes y. 
demás concordantes del Código de 
Minería, por los Arts. 2°. y 4°. de la 
Ley 10273, Por ôs Arts. 23, a 26, 29, 
30, 32, y 33 4del Decreto 1181 y por 
los Arts. i°. y 3°. del Decreto 3036, 
que en ejercicio de,la Autoridad Mine
ra que inviste, según los decretos Nos.
54 >■ 3036 del P. E. de la Provincia, 
se sirva:

i 0. - Tener por hecha- y por presen-, 
taaa la presente manifestación de ha-' 
llazgo y descubrimiento del nuevo 
mineral indicado de petróleo, hidro
carburos y gases ‘naturales con la 
muestra acompañada, poniendo la co
rrespondiente constancia o cargo del 
dia y hora de su presentación a f  pié 
de este escrito y del ejemplar adjun
to del mismo, que se me devolverá,, 
y - certificando que no existe ningún 

$ otro pedimento o registro minero en 
, el mismo criadero.

2o— Mandar registrar y copiar el 
presente escrito, con sus anotaciones 
y proveídos, hechos y autorizados por 
el señor Escribano, en el Libro de 
protocolo- de concesiones y  demás re
gistros de minas de esta Escribanía 
y en los ¡registros de la Sección Mi
nas dél Departamento .Topográfico a
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nombre de mi representada;-}'• publi
car, inccrtando ese registro íntegro, ’ ■ 
en el periódico que designe el Ftñor 
Escribano, por tres veces- eii el espa
cio de quince- días y por una vez en 
el Boletín Oficial y fijándolo en. un. 
cartel en las puertas de la oficina de 
esta fíjeribania de Minas con ^iluta
ción del hecho que hará c-1 señor E s
cribano en el expediente del registro. '

3U.--O torgar a favor de mi 'repre
sentada la concesión le;--! de adqui
sición ,en propiedad de la mina desr 

'cubierta de petróleo, hidrocaburos, ga
ses náturaies v sus similares, ouelie- 
vará el nombre de «.Mvrtlc».

4o-,— Conceder igualmente a m i re
presentada siqte pertenencias para 
explotar, su  ̂ concesión de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares de ochenta Vi uno hectáreas 
cada una, con los nombres de «Agua 
Blanca», «la Guayabas, «la Pastora», 
«lasAptas», «losMonos» «los Pajaritos»
«y el Tucán», y en la forma c indicacio
nes de los planos adjuntos, y que se de
limitarán, amojonarán y mensurarán 
con 1.a siguiente descripción v perí- 
mento general: Partiendo del referido, 
pozo descubridor «Agua Blanca N u
mero' Uno», o sea de la labor legal 
efectuada, en ese pozo, cuya situación 
con respecto al mojón N° 3 situado 
sobre la margen derecha del Río Ber
mejo,, que está consignado en la men
sura de las tres pertenencias para t:ra- 

, bajo formal del expediente N“ 105-C. 
practicada por el Ingeniero Emilo 
Sylvester,-es do S. 62o B., más o me
nos, y  una distancia de (1,005 ttits)-' 
ua mil cinco metros, más o menos, se 
medirán los siguientes rumbos astro- 
.«¿micos y  distancias: Del mojón 3- al 

. punto 1—S. 48“ 59’ R, 250 ints.; deí 
punto 1 al. 2—S, 49‘5 25’- E. 246 rats!; 
del 2 al j-S . 34.® 40’ E. 226 mts.; de! 3 al 
4- S. 68° 19’ E. 21.4 rnts.; del 4. al A~
S. 45o 14’ E. 255 mts.; del A  a! 1 A —
S. 20o O. 1,3x7.66 mfcs.; del 1 A al D 9- 
N. 70o 0 . 3,069.21 mts.; del D 9 al D- 
Ñ. 3° E. *,890 mts.; .del D al a-S. 32® 
05' E. 216.30 .mts., de! a ai b-N 86° 
so' E. 1x4 raís.; del b al c- N. 33o 44'

E. 249 mts., del c .a l'd -S . 77o 04’ E.- 
225 mts.; del d al e-S. 3",x 1 ’ O. 325 
uit"; del e a! XV-S. 5" 39’ O. 3r0.se) 
mis.; del X V  al XIV-S. 50° 3T’ E. 20 
mts.; del • X IV  a! XIH-S. 7" 29’ E. 

,58,60 mt=.; del X III a' XiI-8. 12" o.i’ 
E. T07.10 mts.:., del X íí  --¡I XI-S-. 79" 
38’ 166 mts.; del X I a! X-.N.- 48o 46’

1 tí. 339 mts; del X  al-IX-N. 53° 2r’ E. 
200.50 mts; del IX  al VIÍI-Nf. 64o 47’ 
30” K. 171.90 'mts.; del V il!, al Vil-, 
N. 71” 45’ 30'’ E. 206.80 mts.; del V i l  
al VI-S. 85-' 07’ Fí. 151 -mts.; del VI 
ai V-S. 76” 07’ E -168.40 mts.; del V  
a1 |Y-S- 52" 03’ E. 387.60. mts.;.del IV  ( 
al IIí~S-4'‘° 54*30” E. 2.17.40 mts.; del. 
¡II a! II-S, 33" 17’ 30” E. 84.70 mts.; 
y del II al int^ón 3 d’e partida S. 17° 
45’ E. 50 mts.-; encerrando así una 
superficie de 566 hectáreas 6444 me
tros cuadrados 6822 centímetros cua
drados, según el plano y planilla de 
cálculo de Coordenadas y superficie 
adjunta,', que . comprenden las siece 
pertenencias de ochenta y  una hec
táreas cada una.

Como, esta descripción y determi
nación fie dichas siete pertenencias,- 
toman terrenos de los pe;misos de 
cateo de las mismas, substancias mi
nerales otorgados en los expedientes 
seiscientos setenta y dos C. -y nove- 

, cientos setenta y cinco C. a favor de 
los señores Luis Uriburu y Fred C. 
Schultz -y William M. Wichner, res
pectivamente, estos señores, suscri
biendo el presenté escrito, aceptan esa 
superposición y ceden y renuncian a 
favor de mi representada y a los fines 
exclusivos de la concesión y mensura

• de dichas siete pertenencias que ella 
solicita, esos terrenos y partes desús 
permisos de cateo indicados, super
puestos, abarcados o tomados por es
tas pertenencias de explotación de mi 
mandante. , ■

5M.— Mancar se practique por el.ín- 
gtmero o Agrimensor Oficial de Mi
nas, que por turno le - corresponda, el 
deslinde, mensura y » amojonamiento 
de las.siete pertenencias solicitadas, 
con la descripción dada, en el punto 

'. 4'>. de este petitorio, previa publica-'
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ción de cilicios en la forma i ubicada ' 
cu el punto 2". \ co\ f’jació*'. de la 
hora para el cmirenzo de ¡as opera
ciones y noti.K'r.c.óu a. los !.ne:v cria
dos dueños del s u-lo o sus. ad.nir.i.s- 
t;radñr<¿s noce pantos v a- mi rep'í sen
tada v dutm s o aMi'-i'.is^radjrts de 
ruina?. y ped.iiiert'j.^ miuf.n).-, c'tlindan- . 
tes; l.iietulo les fiiitai.se’ (1 acta eo- 
rret>jií nd*ei:t? v j*resit¡'r e.-as opera
ciones el Juez de Pa:' de Orán, aquien 
el se¡V>r iv-.a i harto se set viiá comi
sionar pa;a qnu 1<> rep'esente, ¡ibráti- 
doleel corrí spoi.di.-,,t oficio al tíecto.
• 6n.— T tn tr  por p»g;doel impuesto 

de sellos de las siete perf jnencuis so
licitadas con el ít.'IIo de Trescientos 
cincuenta pesos moneda nacional de 
c/1 .adjunto, de acner lo al inc. e) Art.
39 de la Ley 1072 de la Provincia 
ofreciendo-abonar oportunamente el 
canon del Art. 4". de la Ley Nacional 
N u 1 ó.273—Por tanto, dígnese el se
ñor Escribano, 'proveer en todo de 

, conformidad a los solicitado por sér 
justicias.—Luis Ur.ibun.i-J. I». E k^sen.

Por los señores Fred C. Schnltz y 
WilHatn M. Wichner, según poder 
que corre en los expedientes 144- 
C. y 967—C.-I1,. M. .Uiiburu. . „

Otrosí digo:— Que indico como due
ños de la finca «Desecho Chico, Ce
lular y  La Pintada», en cuyos terre
nos se ha efectuado la perforación 
del pozo «Agua Blanca Numeró Uno* 
y están situadas la mina, «Mvrtle? y* 
las siete pertenencias que yoíicito, de 
acuerdo a los infoiines de). . Archivo 
General y dtl Registro de la Propie
dad Raí ', de I -> Provincia, corriente de 
fs. 4 ¡ a 4.. .y 43 del citado expediente 
N° J05-C. de esta Escribanía y al pía- 1 
no N° 51 del deslinde', mensura y 
amojonamiento:de dicha finca, *apro- . 
bado técnica y judicialmente, que obra 
en el Dcpsr'amento de Topografía, 
Obras Públicas, irrigación y Mirlas de 
esta misma Provincia.---Pero debo de
jar cons!artci,'jf.a los fines que Iribúre* 
lugar, que la- Sra. Escolástica R. de - 
Aceña, domiciliada en el Pueblo de 
Orán, sostiene que la sucesión de 

, Rufino Aceña e.< propietaria de la

f i nc a  * T a! a » ,  po r  c u y o s  c roqui s,  p l a 
nos y l íni loc ,  p u e d e  r e su l t a r  q u e  p a r 
le d e al<j ui ns d e  las s i et e p e r t e n e n -  
t.ias del  Hsi. '  q u e  .M-licUo, o u e d e n  s i 
t u a d as  en Ierre.;m de di c h a  f inc a i T a l a » . ’ 

I g u a l  j u s t i c ia .  ‘
J. 1!. Eskesen.

Salta, 7 de Agosto de —  Presen
tado en la íe'lia  e.i doS ejemplares á 
¡a hora dieciseis, acompañado de un 
sello por valor de trescientos cincueu- / 
ta pesos, dos botellas cerradas y la-
1 radas con selio S. O. A., conteniendo 
muestra, de petróleo, plano por dupli
cado del pedimento y dos copias sim- 
pies de! escrito precedente; haciendo 
constar el suscrito Esciibano, que n¿> ‘ 
existe registrado ningún pedimento 
de mina en el criadero 'del descubti- 
miento manifestado eh este mismo es-' 
crito; cuya manifestación se tiene por 
hecha a nombre de la Standard Oit 
Company— Sociedad Anónima Argen
tina, debiendo ser ratificada por é.®a ' 
y agregrase el acta de nombramiento 
de! presentante señor Eskesen como 
V ice— Presidente del Directorio de a- 
quella que se invoca.— Z. Arias.— En 
igual fecha notifiqué al señor Juan , 
B. Eskts¿n y firma.— J. 'B. Eskesen.w- 
T. de la Zerda.— Salta, 9 de Agosto  ̂
de 1926.— En la fecha se registró y 
copió integramente el escrito que an
tecede y la actuación precedente a los 
folios 82 a 89 del Libro de Registro 
de Solicitudes de Miná«, bajo el N°.
47-M. - Z. Arias. -  Stñor Escribano de 
Minas—Juan B. Eskr.se», por la Stan
dard Oil Company— Sociedad Anóni
ma A r g e n t in a , ‘ cotí el domicilio cons
tituí io cu el precedente escrito, en la 
manifestación-de descubrimiento de 
petróleo, hidrocarburos y gases natu
rales en el pozo «AGUA B L A N C A  
N Ú M E R O  UNO» y pedido de registro 
y de concesión de lam ina «M YRTLE» 
de las siete pertenencias correspon
dientes y de mensuras de las misma, 
al Señor Escribano, digo:— Que acom-- 
paño en testimonio legal y debidamsn-- 
te legalizado él -'.acta de la Asamblea, 
de la mencionada Standard Olí Coin— 
'pany—Sociedad Anónima, eu que se.
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nombra al suscrito V ice— Presidente 
de esta Compañía,-cargo que ejerzo y 
desempeño en esta Provincia en au
sencia del Presidente, que reside en la 
Capital Federal.— En tal virtud, ven
go a ratificar la manifestación de des
cubrimiento de nuevo mineral, que 
he formulado a nombre de la mencio
nada Compañía de mi V ice— Presiden- 

-cia en el precedente escrito y todo el' 
contenido y los petitorios del mismo; ■ 
solicitando al Señor Escribano se sir
va mandar agregar el acta adjunta y 
reconocer mi personería invocada,--)' 
teniendo por hecha esta ratificación 
provea en todo de acuerdo a lo pedi
do en dicho mi escrito de manifesta
ción que antecede!— Será'justicia.— J.
B. Eskesen.— Salta, 12 de Agosto de 
1926. — Presentado en la fecha a hora 
14 y 45— Conste.— T. ,de la Zerda.— 
Oficina, 19 de Agosto de 1926.— Con 
el instrumento público acompañado, 
téngase por acreditada la personería 
dcl-señor Juan B. Eskesen en el carác
ter de Vice— Presidente de la Standard
Oil Company y por hecha la ratifica
ción de descubrimiento de mineral for
mulada en el escrito de fs. 4 a 8.—  
Pase a la D. det O. P. y Topografía 
para que informe si la zona en que se 
ubican las cuatro pertenencia más que 
se solicitan, de 81 hectáreas cada una, 
está libre.— Z.. Ariás.— En igual, fecha 
pasó a la Dirección de O. P. y Topo
grafía.— T. de la Zerda.— Salta, Agos
to 25 de 1926.— Señor Director.— La 
zona en que se ubican las cuatro per
te n e n c ia s  más que se solicitan para 
completar las siete que forman la so
licitud de la mina «Myrtle», se super
pone a la concedida para los cáteos 
Números 672 975.'— E. Rivas Diez?— 
Pase a Escribanía de Minas.— Oficina, 
Agosto 26-1926.— F. Sola Torino.-*- 
Ingeniero Jefe Director.— Salta, 27 de 
Agosto de 1926.— Y  v i s t o s : — Resul
tando del antecedente informe de la 
Sección Minas de la Dirección de O. 
P. y Topografía, que la ampliación de 
cuatro pertenencias más que se soli
cita en el escrito de fs. 4 a 8 de este 
expediente N° 47-M., se superponen

a los pedimentos Nos. 672— C. de los 
Sres. Luis Uriburu y Fred C Schultz 
y el N° 975-C. de Don William M. 
Wickner.— Que estos Señores en el ci
tado escrito manifiestan que aceptan 
esa superposición y ceden y renuncian 
a favor de la Sociedad Anónima Stan
dard Oil Company— Sociedad Anóni
ma Argentina, esos terrenos, parte de 
sus permisos de cateo, en que aque
llos se superponen, a ios fines exclu
sivos de la concesión y mensuras de 
dichas siete pertenencias que esa Com
pañía solicita.— Que se ha cumplido 
con los requisitos establecidos en los 
Arts. 113 y xi6 del Código de Mine-* 
ría; por tanto corresponde, y: SE  O R 
D EN A, la publicación de edictos' en 
la forma y por el tiempo preceptuado 
en los Arts. 119 y 231 dpi Código ci
tado; desígnase para eilo al diario 
«Nueva Epoca», y por una sola vez 
en el Boletín Oficial.— Motifíquese a 
los propietarios del suelo.— Coloqúese 
aviso en el portal de esta Oficina, 
anótese y formúlese protocolo.— Señá
lase para las notificaciones en Oficina 
los días Miércoles de cada semana o 
el subsiguiente en caso de feriado 
Art. 7 del Decreto Reglamentario N“ 
2047.— Repóngase.— Z. Arias.— Salta, 
28 de Agosto de 1926. —  En la fecha 
notifique al Señor Juan B. Eskesen 
el decreto que antecede, y firma.— J.
B. Eskesen.— T. de la Zerda. — Salta,
31 de Agosto de 1926. —Zenón Arias,
E. de M." (1765)

Exp. N» 964- C — E D I C T O .-  L a 
Autoridad Minera 11 orifica a los que 
se consideren con algún derecho, ha
berse presentado la siguiente' solici
tud:—  Buenos A ires 7 de Septiembre 
de 1923.— Señor Escribano de Minas 
— Salta.— Tomás J. Harper, ^comer
ciante, domiciliado en la calle Chivil- 
coy 180 *y Ricardo J. Muñoz, • inge
niero, domiciliado en* la cálle Palpa 
2528 de esta Ciudad de Buenos Aires, 
Ante el señor Escribano* de Minas se 
presentan y exponen: — Que contando 
con elementos suficientes’ para esta
blecer trabajos de exploración y ca
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teo de petróleo en el Departamento 
ele Orán, solicitan se les conceda per
miso para tal objeto en una exten
sión de cuatro unidades (2.000 Has.) 
en terrenos sin cultiva, labrar ni cer
car de la finca «Anta Muerta» de 
Lhaw. Loriní y  Dankert y Abra 
Grande y  Abra Chica» de Celedonio 
Pereda, domiciliados en Buenos Aire?, 
en forma de un rectángulo de ocho 
mil metros- de Este a Oeste por Dos 
mil quinientes metros de Sud a Nor
te, las que se ubicarán de acuerdo al 
plano adjunto, del siguiente modo: —  
arrancando de la desembocadura del 
Río Negro en el Río Pescado, se me
dirán, 'con rumbo astronómico Sud 
seteutitres grados Este Dos mil qui
nientos metros, después con rumbo 
Sud diecisiete grados Oeste se medi
rán cinco mil metros para encontrar 
el esquinero Nord-Oeste del presente 
pedimento y luego con rumbo Sud 
seteutitres grados Este se medirán 
ocho mil. metros para formar el cos
tado Norte del mismo.— En su méri
to piden al señor Escribano de Minas 
quiera imprimid a la presente solici
tud el trámite correspondiente por 
ser de ju stic ia .—Entre líneas «domi
ciliados en Buenos Aires* Vale.— R i
cardo J. Muñoz— Tomás J. Harper.— 
Salta, Septiembre 1,7 de 1923.-— Pre
sentado en la fecha a horas 16 y  40 
— Conste.— R. Sosa.— Salta. Tr de Oc
tubre de Í923.- Páse a informe del 
Departamento ■ Topográfico, artículos 
2, 8 y 19 del Decreto Reglamentario 
N° J181. - Previénese a los presentan
tes y a todo el que’ resulte ser parte 
en este expediente, que las notifica
ciones se harán como lo dispone el 
Art. 18 del mencionado Decreto, a 
cuyo eíecto señálase el día Viernes 
de cada sem ana.y en caso de feria- 
<io el subsiguiente.— Zenóü Arias. —  
Salta, Octubre 18 de 1923.— En ia fe
cha pasó al Departamento Topográ
fico.— R. So'sa. — Oficina 16 de Abril 

*de 1925.— A mérito del poder mencio
nado téngase por parte y  por efec
tuado el depósito.— Para informe vuel
va  al Depaitametsto Topográfico.—

Zenón Arias.— Salta, A bril 2S de
■ 1925.— Este expediente ha sido ano

tado en el registro de esta Oficina 
bajo el numero 66.— N. Martearena.—

' Vuelva a Escribanía de Minas.— Ofi
cina, Agosto 24 de 1926.— F. Sola 
Torino— Ingeniero Jefe Director.—  
Salta, 27 de Agosto de 1926.— Publí
quese en la forma y por el término 
de le}'. Art. 25 del Código de Mine
ría, por una sola vez en el «Boletín 
Oficial» y fíjese un aviso de citación 
en el portal de esta Oficina.—  Re
póngase.-—Notiíiquese a los propieta
rios del suelo designados en el escri
to de fs. 2, por correo en ‘:1a forma 
dispuesta' en el último párrafo del 
A r t  8 del Decreto Reglamentario,,N° 
2047.— Z. Arias.— Salta, i°. Setiembre 
de i926.--Zenón Arias, E. de M. (1,766)

Exp. N° 9 6 5 -C .—  E D IC T O —  La * 
Autoridad Minera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, ha
berse presentado la siguiente solici
tud:— Buenos Aires 7 de Setiembre de 
1923.— Señor Escribano de Minas — 
•Salta.— Norwood Likes, ‘ comerciante, 
domiciliado en la calle Esmeralda 
1386 y Jesse E. Branmer, ingeniero, 
domiciliado ep la calle Chacabuco 
409 de esta ciudad de Buenos Aires, 
ante el .señor Escribano de Minas se - 
presentan y exponen:— Que contando 
con elementos suficientes para esta- 
blacer trabajos de'exploración y cateo 
de petróleo en el Departamento de 
Orán, solicitan se les conceda permi
so para tai objeto en una extensión 
de cuatro unidades ( 2.000 H as.) en 
terrenos sin cultivar, labrar ni cercar 
de las fincas «Anta Muerta» de Shaw, 
Lorini y Dankert y «Abra Grande 
y Abra Chica» de Celedonio Pereda, 
domiciliados en Buenos Aires, en for
ma de un rectángulo de ocho mil 
metros de Este a Oeste por dos mil 
quinientos metros de Sud a Norte^ 
las que se ’ ubicarán del modo si
guiente: arrancándo de la desembo
cadura del Río Negro en el Río Pes
cado, se medirán con rumbo astronó
mico Sud seteutitres grados Este dos
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añil quinientos metros, después con J 
Tumbo Suü diecisiete grados Oeste, t 
<1os mil quinientos me-tn s para enevr.- i 

t ita r  el esquinero Nord-O.sle del ; re- 
:’;cntc; ptdnntnlo y desde- t-1 esquintro 1 
■-mencionado ;e nudir/-::'con nnnbó 1 
-Sud st-tentitr< s grados Juste odio mil ' 
unciros para formar el cosndo Norte I 
■de acuerdo al plano adjunto, fin iAi j 
anérito piden al señor Esciibaino de * 
Alinas quiera i.n priíuir a la presente ¡ 

<■ solicitud el trámite corrí.* pondiente 
por ser de justu ia. En tic lineas do- ’ ' 
uiieiliados- en Buun s A írs-í \’; I .—

‘ K orw iod l,vkxs- J. E. Rrenmcr. -  
Salta, Setkmbw.- 17.de 1923. ru se n 
tado ,en la fecha a hur.s 16 y 40 — 
Conste.- R. S<<¡-,a. — Salta, Oc¡ubre ir 
-de 1923 lJá íf  a'informe (K 1 Uep.ir-

1 'tci¡u u ta  'Pí'pí vTit'ico, nr’ í'ivl.'P 2, 8 y
19 rivl U e.i t.10 lU g'aait iitaiio . 
11S1. - Pre\iéiicse u los presen lautos

* y  a todo ti. qu, nsu lto  ser paite, en 
«ste expidlent , que las uotif cu  iones 
.se harán 'como lo dispone él Art. jS 
<k-l xneiicimitííio Decreto a cuyo efecto 
señálase el día Viernes de cada sema
na v.en caso ti*-; feriado el subsiguien
te. — Zenón Aiiav-'-Salta, Octubre 18 
•de 1923.— E a la fecha■ pasó al De
partamento Topográfico.-r- R. Rosa.

■( Oficina 16 de Abril d ; 1925.--Por el 
poder expresado .téngasele por porte 

' -y ptpr hecho el depósito.— Para infor- 
aue vuelva al Departamento Topo
gráfico .— Zét:ón Arias.— Salta, Abril 
28 de 1925.— Este expediente'ha si
do anotado en el registro de c ~*ta 
Oficina bajo el niimero 67.— N. Mar- 
teiiteua. - Vuelva a Escribanía de Mi
nas.— Oficina, Agosto 24 de-1926 — F. 
Soiá-Touno — Ingeniero Jefe D iuc- 

. ’ tor.— Salts, 27 de Agosto de. 1926.— 
Háganse Jas publicaciones de ley 
A :t. 25 del Código de Minería, por 
una fo!a vez tn el «Boletín Oficial’ 
y fíjese uit ejemplar de ios t-iíietos 

-cu fel portal de esta Oficina — Repón- 
( .gase— Notifíquese a los propietarios

suelo designados en el escrito de ' 
ís. 2 por correo en la forma dispues
ta en el él timo párrafo del Art. 8 del 

JDécreto Reglamentario N° 2047.— Z.

u n  Ok c ía l

Aria*. -  Salla, 1". de Septkitdjte de • 
H-2Ó.- -Zenór, Arias.-- E. de M.

( N - ,  . 7 6 7 )  1

Exp:-— N" 947 — C. .-ED ICTO  r Ea 
Autor:drü V rtera notifica a los que - 
s e  consideren con algún, derecho, hn- 
b< rse presenta !o ¡a siguiente solici- 
tud: - íineiioÑ Aires, 7 de Septiembre 
de ¡-023.—Señor Escribano de Mitins 
-S a lta .— Jorge A. Clode, comercian; 

te. domiciliado en U , calle, Bartolomé - 
Mitre 3*5 y Kcniieth S. W its, con
tado:’, domiciliado en ia Avenida de 
Alas o i¿97 de esta Ciudad de Une- • 
nos Aires ante e! señor Escribano de 
Minas se presentan y exponen:—Que 
contando con elementos suficientes 
para establecer trabajos de explora-

1 ción y cateo de pe» rojeo en ios .De
partamentos de Üian e Iru\a solici
tan se les conceda permiso para tal 
objeto en una extensión de cuatro 
unjdadt-s (.a.cx.'i Has.) en terrenos 
sin cultivar, labrar ni cercar de las 
fincas «Anta Muerta» de Shaw, Lo- 
riui y Dankért, domiciliados en Bue
nos Aires y fiscales en forma de un 
ií-Ltiijigulo de ocho mil metros de Es
te a Oeste por dos mil quinientos de 
Sud d Norte las que se ubicarán de 

.acuerdo al .plano adjunto en la si-, 
guíente forma:— arrancando de la des
embocadura del Río Negro eii el Río 
Pescado tjt. medirá con rumbo astro
nómico (N. 73o O.) y (S. 73o-E.) Nor
te seU nlirre grados- Oeste y Sud se- 
teníities grados Este cinco mi! qui- 
ni-;nt.cs y dos: mil quinientos metros 
respectivamente1 para formar el cos
tado Sud del presente pedimento.—  
En su mérito piden al señor. .Escri
bano de Minas quiera imprimir a la 
presente solicitud el trámite corres
pondiente por ser de justicia.— Entre' 
líneas «doiniciliadcs en Buenos Ai
res.* Vale.— Jorge A . ’ Clode— K . S,. 
Veirs.— Salla, Supúembre 17 de 1923. • 
Presentado en la fecha a horas 16 y 
40— Conste.--R. Sosa.-*-Salta, 11 de 
Octubre de 1923.— P asea informe'del

• Departamento Topográfico artículos
2, 8 y 19 del Decreto Reglamentario
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N 8 1181,— Previénese a los presentan
tes y a' todo el que resulte ser parte 
en este expediente que las notifica
ciones se harán como lo dispone el 
Art. 18 del mencionado Decreto a 
cuyo efecto señálase el dia Viernes 
de cada semana y en caso de feriado 
:el subsiguiente.— Zenón Arias.— Salta 
Octubre 18.de 1923.— En la fecha se 
pasó al Departamento Topogi'áfico.-- 
R. Sosa.— Salta, 16 de Abril de 1925. 
— Al primero y segundo punto del 
escrito de fs. 7 en todo como se pi
de, tómese razón.— Al tercer punto, 
téngase por efectuado el depósito y 
vuelva el expediente al Departamen
to Topográfico para su informe.— Ze
nón A rias.-S alta , Abril 25 de 1925. 
— Este expediente ha sido anotado 
en el registro de esta Oficina bajo el 
número 54.— N. Martearena.— Vuelva 
a Escribanía de Minas.—  Oficina, A- 
gosto 24 de 1926.— F . Solá Torino—  

'  Ingeniero Jefe Director.-Salta, 27 de 
Agosto de 1926. —  Publíquese en la 
forma y por el término de ley, Árt. 25 
del Código de Minería, una sola vez 
en el «Boletín Oficial» y fíjese un 
aviso de citación en el portal de es
ta Oficina.— Notifiquese a los propie
tarios del suelo designados en el es
crito de fs. 2 por correo y  en la for
ma" dispuesta en en último párrafo

- áel articulo 8 del Decreto Reglamen
tario N ° 2047.— Zenón Arias.— Salta,
1.® de Septiembre de 1926.— Zenón 
Arias. E. de M. (N° 1768)

Exp. N» 977-C.— E D I C T O - L a  Au
toridad Minera notifica a los que se 
consideren coa algún derecho, haber
se presentado la siguiente solicitud: 
Buenos Aires,, 6 de Septiembre de
1923.— Señor Escribano de Minas.—  
Salta.— Norwood Likes, comerciante, 
domiciliado en Esmeralda 1386 y Je- 
ssé E. Braíimer, Ingeniero, domicilia
do en Chacabuco 409 de esta ciudad 
de Buenos Aires, ante el señor Escri
bano de Minas se presentan y expo
nen:— Que contando con elementes 

suficientes para establecer trabajos «é 
exploración y  cateo de petróleo en el

4 #

Departamento de Orán solicitan se 
les conceda permiso en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) para 
tal objeto, en terrenos sin cultivar labrar 
ni cercar de propiedad de Tobias Apa
ricio domiciliado en Orán, Banco N a
cional en liquidación (Desecho Chico) 
y Carlos' E. Svensen (Candado Chico) 
domicilados en Buenos Aires,’ las que 
se ubicarán de acuerdo al plano ad
junto en la siguiente forma: arran
cando de la desembocadura del rio 
Negro en el río Pescado, se medirán 
con rumbo Norte setentitres grados 
Oeste cinco mil quinientos metros, 
después Norte diecisiete- grados Este 
veintiséis mil doscientos cincuenta 
metros; después al Oeste setecientos 
metros para encontrar el esquinero 
Sud-Oeste del pedimento, luego al E s
te hasta caer al rio Bermejo para for
mar el costado Sud.— Vuelto al esqui
nero mencionado (S. O.) se- medirán 
cinco mil metros para formar el cos
tado Oeste; después a! Este hasta caer 
al rio Bermejo, formando así su costa
do Norte, continuando luego por el 
lío Bermejo, aguas abajo, costado E s
te hasta el esquinero Sud-Este.— En 
su mérito piden al señor Escribano 
de Minas quiera im prim irá la presen
te solicitud el trámite correspondien
te por ser de justicia.— Entre líneas 
«domiciliado en Orán» y  «domicilia
dos en Buenos Aires» Todo V a le .—  
Norwood L ykes -  J. E. Branm er.—  
Salta, Septiembre 17 de 1923— Pre
sentado en la fecha a . horas 16 y 40 
Conste. -  R. Sosa.— Salta, Octubre 11 
de 1923 -  Páse a informe del Depar
tamento Topográfico, artículos 2, 8 y
19 del Decreto Reglamentario N 9 
j i S r .— Previénese a los presentantes 
y a todo el que resulte ser parte cu 
este Expediente que las notificaciones^ 
se harán como lo dispone el Art. 18 
del mencionado Decreto, a enyo efec
to señálase el día Viernes de cada» 
semana y  en caso de feriado el sub
siguiente. —Zenón Arias.- Salta, Oc
tubre 18 de 1923 - ! .n  Ja í  cha pasó 
sd Departamento Topográfico. — R„ 
Sosa.— Téngase per efectuado el de--

/ <
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¡pósito y  vuelva a informe del Depar
tamento Topográfico.— Oficina, Abril
20 de 1925.— Z.' Arias.--Salta, Abril 
28 de 1925.— Este expediente ha sido 
anotado en el registro de esta Ofici
na bajo el número 79 N. Marteareua. 
V uelva a Escribanía de Minas.— Ofi
cina, Agosto 24 de 1926.— F. Solá To- 
jrino. Ingeniero Jefe Director.— Salta,
27 de Agosto de 1926.— Hágansé las 
publicaciones como lo dispone el Art.
25 del Cód. de Minería, por una sola 
ve7 en el Boletín Oficial y fíjese un 
aviso de citación en el portal de esta 
Oficina.— Repóngase. — Notifíquese a 
los propietarios del suelo designados 
en el escrito de fs. 2 por correo en la 
forma dispuesta en el últinío párrafo 
del Art. 8 del Decreto N° 2047.— Z. 
Arias.— Salta, i° de Septiembre de 
1926.— Zenón Arias.— E. de M. 1769

Exp. N° 9 5 7 - C - E D I C T O -  La Au
toridad Minera notifica a los que se 
consideren con algún derecho, haberse 
presentado la siguiente solicitud: Bue
nos Aires 6 de Septiembre de 1923.— 
Señor Escribano de Minas— Salta.—  
Tomás J. Harper, comerciante, domi
ciliado en la calle Chiviicoy 180 y 
Ricardo J. Muñoz, Ingeniero, domici
liado en la calle Palpa 2528 de esta 
ciudad de Buenos Aires, ante el señor 
Escribano de Minas se ‘ presentan y 
exponen; — Que contando con elemen
tos suficientes para establecer traba
jos de exploración y cateo de petró
leo en los Departamentos de Orán e 
Iruya, s o lic ita n  se l e s ‘ conceda permi
so para tal objeto en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en te
rrenos sin cultivar, labrar ni cercar de 
propiedad fiscal (Pintascayo) y de los 
señores Shaw, Lorini y Dankert (An-, 
ta Muerta), domiciliados en Buenos 
Aires, en forma de un retángulo de 
ocho mil metros de Este a Oeste por 
dos mil quinientos metros de Sud a 
Norte, las que se ubicarán, de acuet- 

~<io al plano adjunto, del siguiente mo- 
•■do: arrancando de la desembocadura, 
■del río Negro en el rio Pescado se- 
anedirán con rumbo astronómicp (N.°

73" O) Norte sctentitres grados Oeste 
y Sud setentitres grados Este (S. 73* 
E.) cinco mil quinientos y dos mil 
quinientos metros respectivamente, 
formando asi el costado Norte del 
presente pedimento.— En su mérito 
piden al señor Escribano de Minas • 
quiera imprimir a la presente solici- ■ 
tud el trámite correspondiente por ser 
de justicia.— Entre líneas «domicilia
dos en Buenos Aires» Vale.— Ricardo 
J. Muño/.— Tomás J. Harper.— Salta, 
Septiembre 17 de 1923.— Presentado 

' en la fecha a horas 16 y 40-Cons‘Le-R. 
Sosa. — Salta, 11 de Octubre de 1923. 
Páse a informe del 'Departamento T o
pográfico, artículos 2, 8 y 19 del De
creto Reglamentario Ñ " 1181. — Previé
nese a los presentantes y a todo-el 
que resulte ser parte en este expedien
te que las notiifcaciones se harán co
mo lo previene el Art. 18 del mencio
nado Decreto a cuyo efecto señálase 
el día Viernes de cada semana y en 
caso de feriado el subsiguiente.— Ze
nón Arias.— Salta, Octubre 18 de 1923. 
En la fecha se pasó al Departamen
to Topográfico.'— R. Sosa.— Salta, 16 
de Abril de 1925.— Por el poder invo
cado téngasele por parte y  por verifi
cado el depósito.— Vuelva a informe 
del Departamento Topográfico.— Z. 
Arias..— Salta, Abril 28 de 1925.— Es
te expediente fué anotado en el regís-, 
tro de esta Oficina bajo el,N ° 63,^-N. 
Martearena.— Vuelva a Escribanía de 
Minas. — Oficina Agosto 24 de 1926.—
F. Solá Torino. Ingeniero Jefe. Direc
tor.-t-Salta, 27 de Agosto de 1926.— 
Publíquese en la forma y por el térmi- 

. no de ley Art. 2.5 del Cód. de Minería, 
una sola vez en el Boletín Oficial y 
fíjese un ejemplar, de.los edictos en el 
portal de esta Oficina.— Repóngase. 
No.tifíquese a los propietarios del sue-, 

. lo designados en el escrito de fs. 2 
, por correo en .la  forma dispuesta.en 
' el último párrafo del artículo 8 .del 

Decréto Reglamentario N ° .2047.— Z ■ 
Arias.-—Salta, x° de Septiembre de 
19,26.— Zenón, Arias.-—E. de M. 1770

I Exp. N° 958-C.— E D IC T O —L a Au-
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toridad Minera notifica a los que se 
consideren con algún derecho, haberse 
presentado la siguiente solicitud:—  
Buenos Aires 7 de Septiembre de 1923. 
Señor Escribano de Minas— Salta.—  ■ 
Jorge A. Clode, comerciante, domici- ' 
liado en la calle Bartolomé Mitre 335 
y  Kenneth S. Veirs, contador, domi
ciliado en la Avenida de Mayo 1297 
de esta ciudad de Buenos Aires, a'nte 
«1 señor Escribano de Minas se pre
sentan y exponen:— Que contando con 
elementos suficientes para establecer 
trabajos de exploración y cateo de pe
tróleo solicitan se les conceda permi
so para tal objeto en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en los 
Depatameutos de Orán e Iruya, en te- 
nos sin cultivar, labrar ni cercar  ̂ de 
propiedad fiscal (Pintascayo) y de los 
señores Shaw, Lorini y Dankert (An
ta Muerta), domiciliados en Buenos 
Aires, en forma de un rectángulo de 
ocho mil metros de Este a Oeste por 
dos mil quinientos metros de Sud a 
Norte, las que se ubicarán de acuerdo 
al plano adjunto, del modo siguiente: 
arrancando d e ,la  desembocadura del 
río Negro en el río Pescado, se medi
rán con rumbo astronómico Sud se- 
tentitres grados Este, dos mil qui
nientos metros, despues con rumbo 
Sud diez y siete grados Oeste dos mil 
quinientos.metros para encontrar en 
este punto el esquinero Nordeste del 
pedimento y de este esquinero, con'’ 
rumbo Norte setentitres grados Oeste 
se medirán ocho mil metros quedando 
formado así el costado Norte del pe- 
dim enta— En su mérito piden al se
ñor Escribano de 'Minas quiera im
primir a la presente solicitud el trá
mite correspondiente por ser de justi
cia.— Entre líneas «■quinientos» Vale. 
Entre líneas «domiciliados en Buenos 
Aires» Vale.— K. S. Veirs — Jorge A. 
Clode.— Salta, Septiembre 17 de 1923. 
Presentado en la fecha a horas ió  y 
40-Conste.-—R. Sosa.— Salta, 11 de O c
tubre de 1923,-^Páse a informe del 
Departamento Topográfico, artículos
2, 8 y 19 del Decreto Reglamentario 
N° 1 181.-—Previén.ese a los presentan

tes y a todo el que resulte ser parte 
en este expediente, que las notificado- . 
lies se harán como lo dispone el Art. 18 
del mencionado Decreto, a cuyo efec-- 
to señálase el dia Viernes de cada_ 
semana y en caso de feriado el subsi-—. 
guíente.— Zenón Arias.— Salta, Octu
bre 18 de 1923.— En la fecha se pasó 
al Departamento Topográfico. — R. 
Sosa.— Oficina 16 de Abril de 1925.—  
Por el poder y escritura de cesión in
vocadas téngaseles por parte y por 
efectuado el depósito.— Vuelva para 
informe al Departamento Topográfi
co.— Z. Arias.— Salta, Abril 28 de 1925. 
este expediente fué anotado eñ el re
gistro de esta Oficina bajo el núme
ro 64.— N. Martearena.— Vuelva a Es
cribanía de Minas.— Oficina Agosto
24 de 1926. — F. Sola Torino-Ingenie- 
ro Jefe Director.- Salta, 27 de Agos
to de 1926.— Publiquese como está or
denado en el Art. 25 del Cód. de Mi
nería, por una sola vez en e l . Boletín 
Oficial coloqúese un ejemplar de los 
edictos en él portal de esta Oficina 
y notifíquese a los propietarios del 
suelo, designados en el escrito de- 
fs. 2 por correo en la forma dispuesta 
en el último párrafo del Art. 8 del 
Decreto Reglamentario N° 2047.— Z. 
Arias.— Salta, x° de Septiembre de 
1926— Zenón Arias.— E. de M. 1 7 7 1

Exp: N°. 959— C.
E D IC T O — L a Autoridad Minera 

notifica a los que se consideren con 
algún derecho, haberse presentado la 
siguiente solicitud: Buenos Aires 7 de 
Setiembre de-1923.— Señor Escribano 
de Minas Salta,-^Bryant R. Edmuds, 
contador, domiciliado en la calle Sui- 
pacha 119 y Juan I,. Daniel, ingenie
ro domiciliado en la calle Chacabuco 
409 de esta Ciudad de Buenos Aires,, 
ante el Señor Escribano de Minas se 
presentan y exponen: Que contando 
con elementos suficientes para estable
cer trabajos de exploración y cateo 
de pttróleo en los Departamento de 
Orán e Iruya solicitan se les conceda 
permiso para tal objeto en una exten
sión de cuatro unidades (2000 H as.)
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en forma de un rectángulo de ocho 
mil metros de Este a Oeste por dos 
mil quinientos metros de Sud a Nor
te en tierras sin cultivar, labrar ni cer
car del Señor Juan Patrón Costas 
(Rodero y Negra Muerta O Santiago) 
y de los Señores Shaw. Lorini y Dan- 
ie rt . (Anta Muerta), domiciliados en 
'Buenos Aires las que se ubicarán de 
acuerdo al plano adjunto del modo 
siguiente: arrancando de la desembo
cadura del rio Negro en el rio Pesca
do se medirán con rumbo astronómico 
Sud setentitres grados Este dos mil 
quinientos metros, después con rumbo 
Sud diez y siete grados Oeste se íne- 
dirán cinco mil metros encontrando 
el esquinero Nordeste del pedimento 
y luego con rumbo Norte setentitres 
grados Oeste se medirán ocho mil 
metros para formar el costado Norte 
del misino.-t-En su mérito piden al 
Señor Escribano de Minas imprimir 
a la presente solicitud el trámite co
rrespondiente por ser de justicia.--En- 
tre lineas «domiciliados en Buenos 
Aires» Vale.
Bryant R. Edmunds— Juan L. Daniel. 
Salta, Septiembre 17 de 1923.— Pre
sentado en la fecha a horas 16 v 40 

, Conste.-t-R. Sosa.— Salta, 11 de Octu
bre de 1923.— Pase a informe del De
partamento Topográfico Artículo 2, 8 
y 19 del Decreto Reglamentario N®. 
1181.— Previénese a los presentantes 
y a todo el que resulte ser parte en 
este expediente que las notificaciones 
se harán como lo dispone el Art. 18 
d el m e n c io n a d o  D e c re to  a c u y o  e fe c 
to señálase el día Viernes de cada 
semana y ea caso de feriado él sub
siguiente.—  Zenón Arias.— Salta, Oc
tubre 18 de 1923-Eh la fecha se pasó 
al Departamento Topográfico. —R. So-, 
jsa.— Oficina 16 de Abril-de 1925.- A  
mérito del poder mencionado téngase
le por parte y  por efectuado el deposi- 

‘ to.
Vuelva a informe del Departamento 
Topografi¿o.--Z. Arias.— Salta, Abril
28 de 1925-— Éste expediente.ha sido 
anotado en el registro de esta Oficina 
i>ajo el número 65.— N. Martearena.

Vuelva a Escribanía dé Minas.--Ofici
na Agosto 24 áe 1926.-F. So1á Tori- 
no.--Ir¡geniero Jefe' D irector-Salta ,'27 
de Agosto de 1926.—  Publiquese. en la 
forma y por el término de ley Art. 25 
del Cód. de Minería, por una sola vez 
en el Boletín Oficial y coloqúese un 
aviso de citación en el portal de esta 
Oficina,—  Repóngase.— Notifíquese a 
los propietarios del suelo designados 
en el escrito de fs. 2, por correo en la 
forma dispuesta en el último párrafo 
del artículo 8 del Decreto Reglamen
tario n". 2047.— Z. Arias— Salta, x°. de 
Septiembre de 1926. Zenón Arias 
li. de M. . (1772)

C ITACIO N  — En el expediente N°. 
13155 caratulado Quiebra de Elias 
Maksur, que se tráinita en el Juzga
do de primera instancia, en lo civil y 
comercial, 2a. nominación, a cargo del 
doctor Carlos. Gómez Rincón, secre
taría G. Méndez se ha presentado uri 
escrito, recayéndole el siguiente de
creto: «Salta, Agosto 18 de 1926.

Atento lo peticionado y la causal 
invocada, con citación fiscal y de los. 
peticionantes de la quiebra, postérgase 
para el día dos dé Septiembre próximo, 
a horas 14, la junta de los acreedores 
de don Elias Maksur, que debia ¡tener 
lugar el día de mañana.— Háganse 
las publicaciones de estilo.— C. Gó
mez Rincón — Lo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados 
por medio del présente edicto.-*-Sal- 
ta, Agosto 20 de 1926.— G. Méndez, 
escribano secrétario. (1761)

Q U IE B R A — En el expedienté ca
ratulado «Quiebra de Elias ííaksud^, 
que se tramita en.el Juzgado de pri
mera instancia en lo civil y comercial 
de 2a. nominación interinamente a 
cargo del Dr. Humberto Cánepa, se
cretaría de Gilberto Mendez, se ha 
presentado un escrito recayéndole el 
siguiente decreto: Salta, Julio diez y 
seis de mil novecientos veinte y seis.

Autos y vistos: Atento lo solicitada 
a fs. 3, lo informado por. el Registro 
Público de Comercio a fs. cuatro, y lo
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dictaminado'por el señor Agente F is
cal, declárase en estado de quiebra ‘a 
don E L IA S  M A K SU D , comerciante 
de Orán, departamento del mismo nom
bre de esta Provincia, Nómbrase conta
dor a don Florentino Serrey, a quien le 
ha correspondido segúnel sorteo prac
ticado en este acto por ante el actuario 
y en presencia del señor Agente Fis
cal. Fijase como fecha provisoria de 
la cesación de pagos el día dos de 
Enero de 1926, fecha del protesto de 
fs. 1. Líbrese oficio al señor Jefe de 

-Correo y Telégrafos /del 1S0. Distrito 
para que retenga y remita ál contador 
la correspondencia epistolar y telegrá
fica del fallido, la que deberá ser abier- 
.ta en su presencia o por el Juez en

• su ausencia, a fin de entregarle la que 
le fuere puramente personal; intímese 
a todos los que tengan bienes y do
cumentos del fallido pata que los pon
gan a disposición del contador, bajo 
las penas y responsabilidades que co
rrespondan; se prohíbe hacer pagos 
o entregas de efectos al fallido, so pe
na a los que así lo hicieren de no 
quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos y entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la 
masa; procédase por el señor Juez de 
Paz P. o S; de la localidad y el con
tador nombrado a la ocupación, bajo 
inventario, de todos Ios-bienes y  per
tenencias del fallido,'líbrese los oficios 
del caso a ’los señores jueces y al 
Registro de la Propiedad Raíz para 
que anote la inhibición que se decre
ta'contra don Elias Maksud. Publi- 
quense edictos por se ŝ días, hacién
d o se  sa b e r  • el presente auto, en los 
diarios t El. Civico Intransigente » y 
n u e v a  EPOCA y por una sola vez en 
el « Boletín Oficial », .convocando a 
los acreedores a junta de verificación 
de créditos que tendrá lugar en sala 
de audiencias del Juzgado el día diez > 
y nueve de Agosto del corriente año, 
a horas catorce. Para notificaciones en 
Secretaría señálanse los días lunes y 
jueves y día siguiente hábil en caso 
de feriado Posesiónese al contador en 
cualquier audiencia.— Entre lineas—

diez y—vale-C; Gómez Rincón».— Sal
ta, Julio veinte y tres de mil' nove
cientos veinte y seis.— Atento lo ma
nifestado en la diligencia de fs. ■ 8, so— 

' bre la ausencia del contador don Flo
rentino M. Serrey, nómbrase en su. 
reemplazo a don Carlos Larrán que ha. 
resultado sorteado en este auto ante 
el actuario y hágase saber.-Posesióne- 
sele del cargo en cualquier audiencia

Cánepa— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto.— Salta, Ju
lio 31 de Í926.— G. Méndez, escribano 
secretario. ■ , (1762)

CITACIO N :— Por’ disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial doctor Angel 
María Figueroa, a cargo interinamen
te del Juzgado de 3a. Nominación, se 
c.ita y emplaza a los. señores: Dolores.. 
del Valle de Royo, Dolores y Milagro 
Royo, Martina Royo de Jorge, Filo
mena Royo, de Royo, Julia y César 
Royo y a Jacinta Aparicio para que, 
como representantes' legales de don 
Domingo Royo, y por fallecimienta 
de éste, comparezcan dentro del tér
mino de las ocho publicaciones de es
te edicto a tomar la intervención que 
les corresponde en la ejecución por- 
cobro de una obligación garantida con 
prenda agrario, que contra don Domin
go Royo, sigue el Banco de la Nación 
Argentina, bajo apercibimiento de 
nombrarles defensor’ ád-hoc que los 
represente si dentro de dicho termino 
no comparecieren— Salta,' Agosto s'5 

,d e  1926.— Enrique Sanmillán .(1764)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y i ‘ . No*

. mi nación en lo Civil y  Comercial de 
esta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa, se cita y emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre- * 
sen te, a todos los que se consideren* 
con derecho a los bienes ^eifidps por 
fallecimiento de don FéSSx L ff lp s s , 

jf EVsmítáwíB S o ü iz á íe a : ,  
ya  sean como herederos o acreedores
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para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de 16 que hubiere lugar por 
derecho.-Salta, Juljo 15 de 1926.—
R. R. Arias, Escribano Secretario.

(17 7 5)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
-señor Juez de I a. Instancia en lo Ci
vil y Comercial de esta Provincia, 
doctor don Carlos Gómez Rin
cón, se cita )• emplaza 'por el tér
mino de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho'a loSj bienes dejados por 
fallecimiento de doña ISSarsa Ssss» 
to s  ó S a n ts isa  de

, ya sean como heredero^ o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 17 de 1:926.— G. 
Méndez, Escribano Secretario. (1776)

CON VOCACIÓN  D E  A C R E E D O ' ' 
R E S .— Eu el juicio convocación d e 7 
acreedores de don Juan Bachir, el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial y .Tercera Nomina
ción doctor don Humberto Cánepa, lia 
dictado el siguiente Auto:--Sálta, Agos-
26 de 1926.— Autos y Vistos:— Por pre
sentado por parte, y por constituido 
el domicilio que indica.-Atento lo que 
resulta el testimonio de fs. 1 y 2 y 
•estando cumplidos los repuisitos exi
gidos por el art. 8 de la L ev N°. .4156,. 
designase como interventores de esta 
convocación pedida por el comercian
te de Orán don Juan Bachir a los 
acreedores señores Viñuales Muro y 
Cía. y Royo Palacio y Cía. para que 
unidos al contador don Carlos Gon- : 
yalez Pérez sorteado eri este acto ante ' 
el. actuario, comprueben la verdad de
O a 1 exposición presentada, examinen

¿los- libros y recbjañ los antecedentes

necesarios para informar sobre la con
ducta del solicitante, valor del activo, 
situación y porvenir de los nego
cios y exactitud de 1a nómina, 

.de acreedores presentada; suspénda
se toda ejecución que hubiere llegado 
al estado -de embargo de bienes con 
excepción de las que tuvieren por 
objeto el cobro de un crédito hipote
cario o privilegiado librándose los ofi
cios correspondientes, publiquese- 
edictos por ocho dias en dos diario 
y una vez en el «Boletín Oficial» ha-1 
eiendo saber esta presentación, y ci
tando a todos los acreedores para que 
concurran a junta de verificación de 
créditos que tendrá lugar en la sala 
de audiencia del juzgado el día 24 de" 
Setiembre proximo a las quince ho
ras, edictos que deberá publicar e l . 
deudor dentro de 24 horas bajo a p er
cibimiento de tenerlo por desistido de 
su presentación. Para notificaciones, 
en secretaría señálanse los Lunes y 
Jueves o dia siguiente hábil si algu
no de estos fuere .feriado. Humberto • 
Cánepa.— Lo que el suscrito secreta- 
rio hace saber a sus efectos.— Salta,. 
Agoscto 26 de' 1926.— Enrique Sanmi- 
llán. (1777)

C IT A C IO N .— En los autos del ju i
cio sobre reposición de título dé pro
piedad de la- finca denominada «Peño- 

. nes» o«Los Peñones», ubicada en el 
Departamento de la Caldera; promo
vido por el Dr. Francisco F. Sosa, en 
representación de la señorita M a ría  
Isabel Gómez; señor Juez de Primera ' 
Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación, doctor Angel . 

, María Figueroa, ha dictado el siguien
te auto: — «Salta, Julio 16 de 1926.»

Atenta la conformidad manifestada .
. por el señor Agente > Fiscal, recíbase 

la información- sumara ofrecida, a cu
yo, efecto «líbrese oficio comisorio al

■ Juez P. ó S. de la Caldera.— Publí 
quése edictos en dos diario por el tér
mino de treinta días , y «por una vez 

' en el Boletín Oficial, aciendo saber la 
posesión que « se pretende acreditar- 
)' citando a los que se consideren con ,
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mejor «derecho.— Preséntese la boleta 
■de contribución territorial.»— Lo que 
«el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta, Julio 16 de 1926. 
R. R. Avias (1778)

C IT A C IO N — Eu los autos del ju i
cio sobre reposición de título de pro
piedad de uua' casa-solar ubicada en 
■el pueblo de Orán; promovido por el 
Dr. Francisco F. Sosa, en representa
ción de don Julio Pizetti; el señor 
.Juez de la causa, doctor Angel María 
Figueroa, lia dictado el siguiente 
auto: «Salta, Julio 13 de 1926.— Aten
ta ia conformidad manifestada por el 
señor Agente Fiscal, recíbase la in
formación sumaria ofrecida, a cuyo 
■efecto líbrese oficio comisorio al Juez 
de Paz de Orán. Publíquese edictos 
en dos diarios por el término de 
treinta dias y por una vez en el Bole
tín Oficial haciendo saber la posesión 
que se pretende acreditar y citando 
a los que se consideren con mejor de
recho.--Preséntense la boleta de con-, 
tribución territorial».— Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus eíec-. 

•tos.— Sa>ltr., Julio 13 de 1926.
R. R. Arias (x779)

R E M A T E S

POR LUIS DOUSSET
JU DIC IA L SIN B A S E  '

Por orden del señor Jue;: de i\  
Instancia en lo Civil y  Comercial y 
l “. nominación doctor Angel María 
Figueroa y como perteneciente al ju i
cio « Interdicto de despojo, Francisco 
Galarza vs. Octavio Barroso «expedien
te N°. 1982; el día diez de Septiembre 
del corriente año a horas i6( 4 de la 
tarde) en la confitería del Aguila, 
Plaza 9 de Julio, remataré sin base y. 

•dinero de contado v e i n t e  © a b e a ia s  
eSe garaase!© wísssítrao de dos años 
arriba hasta cuatro años, que se en
cuentran'en poder hel depositario y 

' ejecutado señor Octavio Barroso, en 
Campo Durand,departamento de Orán 

En el acto del remate el comprador 
, oblaz'á como seña y a cuenta de la

compra el 30 % de su importe.
Comisión: 5 % a cuenta del com

prador.-Luis Dousset— Martiliero. 1763

Por Ove A. Simesen Je H iáe
Judicial— Sin base

Por disposición del Sindico del con
curso de D. Hermenegildo López, el
10 de Septiembre de 1926 a horas 11 
en el Yockey Bar,-remataré sin base.

Un terreno de una hectárea más ó 
menos de superficie cerca del pueblo 
de Coronel Moldes, Departamento de 
La Viña, con los siguientes límites: 
Al Norte, con propiedad'de Felisa I. 
de Suarez al Sud, con el Río Chuña- 
pampa y propiedad de Francisco Váz
quez; al Este, cotí un camino vecinal 
que divide las propiedades de Visita
ción de Iradi y Carmen Burgos y al 
Oeste, con propiedad de Desiderio 
Gutiérrez y Policarpo Alvarez. Esta 
propiedad está*tasada en su avaluación 
fiscal en la suma de $ 2.000.

Las cuentas a cobrar por valor de 
$•361.85 según detalle a leerse en el 
acto.

Seña el 20 % y comisión a cargo del 
comprador.— Ove A. Simesen de Biel- 
ké, Martiliero. ( T 773 )

Por Antonio Porcada 
JUDICIAL-SIN BASE 

D e  u n  ca .n i:ó ¡¡ e n  r o t u l a r  estado
Por orden del señor Juez de I a . Ins

tancia y i a. Nominación en lo C;vi! y 
Comercial doctor Angel M. Fig.ieroa 
el dia t i  de Septiembre a horas 11 en 
el escritorio Caseros 451, venderé sin 
base y dinero de contado un camión 
marca Manesmann Mulag usado de 
tres y media tonelada en buenas con
diciones de marcha.

Este camión ha sido embargado en 
el juicio ejecución Antonio Villa vs. 
Eugenio Vollenverdi, el que se en
cuentra en poder del depositario señor 
Juan Cornejo Arias.

En el acto del remate se exigirá eL 
30 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada,. 
Martiliero. (17 74)


